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• Las sesiones ordinarias y extraordinarias sean púbicas. 

 
Las sesiones que lleve a cabo el Consejo De salud de Mérida serán exclusivamente para 
participación y asistencia de los miembros que integran el mismo.  
 
Sin más por el momento envío un cordial saludo, quedando a sus órdenes 
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Dr. Ildefonso Machado Domínguez 
Director de Salud y Bienestar Social 

 
 
 
 
 
 
 

 


